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FACTURACIÓN ELECTRÓNICA Y 
DECLARACIONES FISCALES DEL IVA

Normalización y simplificación en 2030 
según la Directiva VIDA (IVA en la Era Digital)
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  Presentes en 13 CCAA + 1 clúster nacional
+ 1.300 empresas
+ 61.500 profesionales
+ 10.400M€ de facturación agrupada

  Integrados en el Cybersecurty Innovation Hub

 Miembros de  la Asociación Multisectorial  eAPyme

 Miembros de la Asociación Europea de Pymes TIC 
Digital SME Alliance

CONETIC (Confederación Española de empresas TIC)



Facturas y Declaraciones fiscales

Las facturas podrán ser distintas  en su forma 
(sintaxis) pero no en su contenido (semántica)

Y contienen la información necesaria para 
generar los modelos tributarios



Envío de Facturas a los clientes
A clientes privados (B2B, B2C) 

• Por correo postal

• Por correo electrónico con pdf adjunto

Al sector público (B2G) 

• Por correo electrónico con pdf adjunto 
para importes < 5.000 €

• A través de FACE con formato Facturae 
(Facturación electrónica real)

formato Facturae XML



Declaraciones fiscales a la AEAT

formato SII XML
Declaración fiscal electrónica

Obligatoria si facturación > 6 millones

o voluntariamente cualquier empresa

Declaración fiscal en formulario



Porqué es importante la facturación electrónica

Simplificación administrativa y ahorro económico para toda 
Europa de 240.000 millones en 6 años
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Porqué es importante la facturación electrónica

Las facturas se entregan todas en un mismo lugar SPFE

Las facturas se recogen de ese mismo lugar SPFE

La incorporación de una factura al ERP, una vez validada, se hace 
de manera automática (sin tratamiento manual y libre de errores)

El cliente notifica la aceptación y pago al vendedor en el SPFE

El SPFE es gestionado por la AEAT y extraerá las declaraciones 
fiscales del IVA directamente de las facturas intercambiadas



8

REVISIÓN DE LA FACTURACIÓN 
ELECTRÓNICA Y REPORTE FISCAL DEL IVA 

EN ESPAÑA 2025
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La factura electrónica en España en 2025 

Enero 2015 Despliegue de la Plataforma FACE 
como punto de entrega obligatorio (importes > 
5.000 €) para envío a los organismos públicos 
B2G

Plataforma pública, gratuita, gestionada por el 
Ministerio de Transformación digital. FacturaE.

Otras administraciones han implementado sus 
propias plataformas de recepción (Duero, e-
FACT, SEF, etc.) que usan el mismo formato 
FacturaE pero con distintos métodos que hacen 
innecesariamente complejo el intercambio 

No todas las plataformas intercambian con FACE



10

La factura electrónica en España en 2025 
Junio 2018 Despliegue de la Plataforma FACEB2B como punto de entrega y 
recepción de facturas entre contratista y subcontratistas B2B. Formato 
Facturae

Desaparecerá en 2027 para usar SPFE con UBL
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La factura electrónica en España en 2025 

Plataformas EDI de mensajería privada entre empresas

Las plataformas de mensajería transforman formatos de las facturas generadas en los ERPs e intercambian 
de origen a destino. La generación de las facturas se realiza en los ERPs. Implica coste por factura 
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El reporte fiscal en España en 2025 usando el SII 
Antecedentes

Julio 2017 Despliegue de la Plataforma SII 
gestionada por la AEAT como punto de entrega 
único de las facturas emitidas y recibidas

Obligatorio para empresas con facturación 
superior a 6 millones €/año.

Se entregan solo datos fiscales no la factura 
completa y la llevanza de libros de registro se 
realiza en la propia AEAT

Se suprime la obligación de presentación de los 
modelos 347, 340 y 390 y se amplía en diez días 
el plazo de presentación de las autoliquidaciones 
periódicas

El formato de entrega es propio del SII
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NUEVAS PLATAFORMAS PARA 
FACTURACIÓN ELECTRÓNICA Y REPORTE 

FISCAL EN ESPAÑA PARA 2025
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Nuevas plataformas para reporte fiscal y facturación 
A las empresas de territorio fiscal común (excluye territorios 
forales) y que no declaran a través del SII, la Ley de prevención 
del fraude fiscal les obliga a presentar los formularios actuales 
(303, 347, 390..) y además comunicar el reporte fiscal de cada 
factura a través de dos nuevas plataformas on line diferentes:

• Verî*Factu comunicación on-line inmediata
• NO Verî*Factu envío a requerimiento de la AEAT 

Reporte fiscal

Facturación electrónica B2B La Ley de Crea Crece plantea el despliegue de una nueva 
plataforma para facturación electrónica solo entre empresas 
(B2B) usando formato UBL

Se crean 2 nuevas plataformas en la Sede Electrónica de la AEAT 

Y un nuevo formato fiscal (Veri*Factu) diferente del SII
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Fechas de entrada en vigor

1 de enero de 2026 para las empresas

1 de julio de 2026 para los autónomos 

Reporte fiscal

Facturación electrónica B2B El Reglamento (Real Decreto) y la Norma están aún 
pendientes de aprobación. 

Cuando se apruebe la Norma, desde la fecha de 
aprobación, los plazos serán de:

1 año para empresas que facturen más de 8 millones

2 años para empresas que facturen menos de 8 mil.
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Requisitos para todos los Obligados Tributarios (no SII)

• Disponer de un Sistema Informático de Facturación (SIF) 

para generar los registros fiscales electrónicos

• Conexión a Internet para comunicarse con los servicios de la 

AEAT

• Disponer de certificado electrónico para autenticarse en la 

conexión con la AEAT

• Intercambiar electrónicamente los registros fiscales de las 

facturas generadas en el SIF con la AEAT (SIF → AEAT)

• Recibir y procesar las respuestas generadas por la AEAT

 (AEAT→ SIF)



Reporte fiscal en formato de registros normalizados

Sistema Informático de facturación (SIF)
Registra los datos de la factura y los almacena en su BBDD para los 

tratamientos propios del ERP: envío, contabilización, pago, etc.

Antes de su entrega al cliente se debe incluir una entrada en uno de los libros 
(Archivos) y realizar la comunicación a la AEAT con la frecuencia que indique

Libro de registro de 
Facturas
Emitidas

Rectificativas
Sustitutivas

Libro de registro de 
Anulaciones

1 Archivar 2 Comunicar

En los dos libros (archivos) los registros secuenciales 
se concatenan: cada registro incorpora el hash del 
anterior

El contenido de los dos libros (archivos) permite a la 
inspección revisar a los contribuyentes de manera 
normalizada sin procesado alguno de los datos originales

No

On-line

A requerimiento



Dos servicios de entrega diferentes

No

On-line

A requerimiento



formato SII XML solo datos fiscales 

No es factura electrónica

Declaración fiscal electrónica

Obligatoria si facturación > 6 millones

o voluntariamente cualquier empresa

Declaración fiscal en formulario

Declaraciones fiscales a la AEAT antes de VeriFactu



Declaraciones fiscales electrónicas a la AEAT 3 vias

Declaración fiscal electrónica

Obligatoria si facturación > 6 millones

Declaración fiscal electrónica

No

On-line

A requerimiento

formato VeriFactu XML No es factura electrónica

formato SII XML solo datos fiscales 

No es factura electrónica



Reporte fiscal al emitir una factura Veri*Factu 



Donde está la información para resolver mis dudas

La información para empresas usuarias la puedes encontrar en 

 
Agencia Tributaria: Preguntas frecuentes (FAQ) - Cuestiones generales: objeto

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/iva/sistemas-informaticos-facturacion-verifactu/preguntas-frecuentes.html


Donde está la información para resolver mis dudas

La información para empresas desarrolladoras TIC la puedes encontrar en 

 
Sistemas Informáticos de Facturación y Sistemas VERI*FACTU - Desarrolladores

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.desarrolladores/Desarrolladores/_menu_/Documentacion/Sistemas_Informaticos_de_Facturacion_y_Sistemas_VERI_FACTU/Sistemas_Informaticos_de_Facturacion_y_Sistemas_VERI_FACTU.html
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NUEVA PLATAFORMA PARA FACTURACIÓN 
ELECTRÓNICA EN ESPAÑA 2026-2027



Propuesta inicial para la facturación electrónica B2B 

Las plataformas de mensajería transforman formatos de las facturas generadas en los ERPs e intercambian 

de origen a destino. Implica coste por factura La generación de las facturas se realiza en los ERPs. 



Propuesta versión 2 del Ministerio de Economía B2B 



Propuesta versión 3 del Ministerio de Economía B2B 



Propuesta versión 3 del Ministerio de Economía B2B 
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Plataformas para facturación y reporte en la AEAT 
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Recomendación CONETIC para facturación y reporte 

Formato UBL

Formato UBL

Formato UBL

Formato UBL

Formato UBL



Ámbitos de Factura electrónica y reporte según AEAT



Propósito de Factura electrónica y reporte según AEAT



Futuro de Factura electrónica y reporte según AEAT



AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. DIFT 

SUMINISTRO 
INFORMACIÓN INMEDIATA

FACTURA 
ELEC-

TRÓNICA

El Futuro
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Facturación y reporte fiscal en España 2026 

Las empresas deberán usar 3 vías distintas para entregar sus facturas

• B2G usando FACE para clientes del sector público

• B2B usando SPFE para empresas privadas (Pendiente de aprobar)

• .Pdfs email para clientes en País Vasco o Navarra, extranjeros, o 
personas físicas B2C

 Y presentar los Reportes fiscales a través de una de las 3 opciones  

• SII  (obligatorio > 6 millones, opción para quienes facturan menos) 

• Veri*Factu < 6 millones y no declaran al SII

• NO Veri*Factu < 6 millones y no declaran al SII
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INICITIVA VIDA (VAT in the Digital Age) DE 
LA COMISIÓN EUROPEA 
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La iniciativa VIDA aprobada en la Comisión Europea 
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Objetivos de VIDA (El IVA en la Era Digital)

• Lucha contra el fraude fiscal en toda Europa 
• Reducción de la morosidad
• Transparencia en las transacciones dentro del espacio comunitario
• Nuevas modalidades de las transacciones en un mundo digital y globalizado
• Simplificar la presentación del IVA para las empresas europeas en un solo lugar

• Obligación de facturación electrónica B2B en el espacio europeo en 2030
• Simplificación y/o supresión de los reportes fiscales del IVA 
• Las plataformas de e-comerce facturarán y liquidarán el IVA de las transacciones
• Normalización de formatos usando UNE-CEN TS 16931
• Identificación única de cada empresa en el marco europeo
• Ventanilla única entre empresas europeas (IOSS) Import One-Stop Shop 



Normalización semántica de las Facturas electrónicas

La norma define el modelo semántico con los datos que debe contener el archivo equivalente a la factura 
electrónica 



Normalización sintáctica de las Facturas electrónicas

La norma determina las dos sintaxis  válidas para construir el archivo XML equivalente a la factura 
electrónica: UBL y CII 



Importancia de adoptar la Facturación electrónica



Planteamiento de la Comisión sobre B2B, B2G, B2C

4.3.4. Enfoque común en B2G, B2B y B2C

En la actualidad, la distinción entre los enfoques B2G y B2B 
plantea dificultades a los usuarios finales de los Estados 
miembros. Esto es evidente en el desarrollo de plataformas 
separadas por parte de los gobiernos para la facturación 
electrónica B2G y B2B, lo que crea una complejidad 
innecesaria para las empresas obligadas a utilizar ambas.
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DESPLIEGUE DE  LA FACTURACIÓN 
ELECTRÓNICA EN ITALIA A TRAVÉS DEL 

SISTEMA DE INTERCAMBIO (SdI)
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La factura electrónica en Italia
Plataforma SdI (Sistema de Intercambio) como 
punto único de entrega y recepción de facturas 
para para todo tipo de destinatario (B2G, B2B, 
B2C)

Plataforma pública, gratuita, gestionada por la 
Agencia Tributaria usando norma CEN 16931 
formatos válidos de sintaxis:  UBL/CII

Validación Sintáctica y Semántica en la entrega

Una factura solo lo es si ha pasado por el SdI

Pre-compilación de los reportes fiscales para la 
Agencia Tributaria. Reducción y simplificación.

Otras Agencias pueden recuperar datos con 
origen en las facturas 
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La factura electrónica en Italia

Permite el uso de plataformas privadas



CONETIC considera que la implantación de la 
factura electrónica en España debe 

abordarse como un proyecto de Estado con 
visión integral alineado con las propuestas 

de la UE, tal y como lo ha realizado Italia 

Visión de CONETIC
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